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DERECHOS HUMANOS 
'A ¡  ,; ;¡ 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SEGUNDA VISITADURIA GENERAL 

COORDINACION DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS 

RECIBÍ DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS LOS FOLI0:109101 
RELATIVO AL (LOS) PRESUNTO (S) AGRAVIADO (S): CUYO ESCRITO DE QUEJA FUE 
PRESENTADO A ESTA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS POR EL 
(LOS) QUEJOSO (S):

MANIFIESTO TENER CONOCIMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 95 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, CUENTO CON UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA HACER SABER 
AL DIRECTOR GENERAL DE LA VISITADURÍA LA PROPUESTA DE CALIFICACIÓN 
QUE PROCEDA. 

DE IGUAL MANERA, ACEPTO LA RESPONSABILIDAD DE DAR TRÁMITE A DICHO 
EXPEDIENTE HASTA QUE SEA CONCLUIDO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
MOMENTO EN EL CUAL SERÁ ENTREGADO PARA SU ARCHIVO DEFINITIVO. 

A T E N T A M E N T E  

DEL 2014. 

LIC. HORA i../J : 

FIRMA 

OBSERVACIONES: El exoediente consta de _ legajos (otars) 

I ) ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Datos de la p ersona que presenta la queja 

Nombre: 

Apellido paterno: 

Apellido materno: 

Sexo: 

Edad 

Escolaridad: 

Ocupación 

Nacionalidad 

Domicilio 

Calle: 

No, Exterior: 

No. Interior: 

Colonia: 

Municipio o 
delegación política: 

Entidad federativa: 

País: 

C.P. 

Otros datos de contacto 

Teléfono con lada: 

Teléfono móvil 
(Celular): 

Correo electrónico: 

Púgina 2 de 3 

Escrito de Queja 

Fecha y hora de recepción: 14/10/2014 22:54 

Consecutivo: 2014/1344 

Número de control: VIAM1410140016 

,;2¿i:JQ 

109101 

Nombre comp leto de la(s) p ersona(s) que han sido pre suntamente violentados sus derechos humanos: 

Identifica la autoridad: Si 
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Administrador de Escritos de Queja 

Autoridad(es) s eñalada{s) como presuntamente responsable(s) de los hechos: 

Los militares que se llevaron a los policias de Iguala Gro. disque a un curso a Tlaxcala 

Si lo conoce, proporcione el nombre del servidor público presunto responsable: 

os militares que se !levaron a !os policías de Iguala Gro. 

Lugar donde sucedieron los hec hos: 

Domicilio: 

Entidad Federativa: 

Municipio o 
delegación política: 

Mazakiahuac 

Tlaxcala 

Tlaxco 

Realice una descripción breve de los hechos presuntamente violatorios: 

Página 3 ele 3 

fueron llevados a este lugar para recibir un curso, sin embargo me informa que estan siendo torturados por los 
militares violentando sus derechos 

En virtud de lo anterior, solicito la intervención de esta Comisión de los Derechos humanos, a fin de 
{Realizar petición): 

ATENTAMENTE

Archivo: No 

Fecha y hora de recepción: 14/10/2014 22: 54 

Folio: 2014/1344 

Número de control: VIAM1410140016 
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% d? México, D.F. a 15 de octubre de 2014. -
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�!EX!C(J 
XV ANOS 01, AUTONOMIA CONSTl7UClONAL 

Lic. Angélica María Molina Ortega 
Coordinadora de Clasificación y Registro de la 
Dirección General de Quejas y Orientación. 
Pr e s e n t e. 

Distinguida licenciada Molina: 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Por medio del presente hago de su conocimiento que esta Visitaduría General 
siendo las 06:30 horas, del día 15 de octubre del presente año, recibió a través del 
correo oficial del abogado de guardia el folio 109101 de 14 del mismo mes y año, 
a fin de darle el trámite respectivo correspondiente. 

Al respecto una vez realizado el estudio correspondiente del folio citado, se 
observó que en el mismo se hacen valer hechos que se encuentran relacionados 
con el caso "Ayotzinapan", que son del conocimiento y estudio de la Primera 
Visitaduría General de este Organismo Nacional; por lo anterior, de la manera más 
atenta solicito que el mismo sea turnado a Visitaduría referida. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Vo. Bo. ALFONSO RODRIGUEZ OCHOA 

DIRECTOR GENERAL 

C.c.p. Lic. Óscar García Zurita. Director de Quejas y Orientación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Presente. 
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PRIMERA VISITADURIA 

Servicios realizados por la Primera Visitaduria General 
durante la untegración del expediente número: -CNDH
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"2014, año de Octavio Paz" 

SERVICIOS Fecha Fecha Fecha Fecha ,f¡icha TOTAL 
ASESORIA JURIDICA ' e_ ::, 

. 

SOLICITUD DE PRESENCIA DE � � 
g PERSONAL DE LA CNDH 0  � 

ATENCION PSICOLOGICA V J 
. 

OPINION Y/O DICTAMEN (), :e-

\-::J lf' -..) 

PSICOLOGICO 
REVISION MEDICA _  r) .. , 
OPINION Y/O DICTAMEN 

;,) ' 

MEDICO Cr 

VISITAS DURANTE LA \0 

(Ji �� 
�--,--" 

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE (,_) 
' 

(QUEJOSO O AGRAVIADO\ 
VISITAS DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
(AUTORIDAD), INCLUYEN 
BRIGADAS DE TRABAJO. 
COMUNICACIONES CON LAS 1 

AUTORIDADES 
COMUNICACIONES CON 
QUEJOSOS O AGRAVIADOS 

TOTAL DE SERVICIOS 

OTORGADOS 

! NUMERO DE PERSONAS A LAS CUALES SE LES OTORGARON SERVICIOS ! 1 

VISITADOR ADJUNTO 

e 

-

\ 

, 

�-/t:'·IL; 

1 

LIC. MANUEL AGOSTA RAMIREZ LIC. RODOLFO PÉREZ GONZÁLEZ 

b 
en 
w 

e 
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SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE ÁREA DOS 
CÉDULA DE CALIFICACIÓN 

COMISION NAClONAl D� tos 

OE/lECHOS HUMANOS 
;\ !EXICO 

XV AÑOS DE AUTONOMIA CONSTITUCIONAL "2014, Afio de Octavio Paz" 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN (DA): 
FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN (VA): 
FECHA Y HORA DE CALIFICACIÓN: 
NÚMEROS DE FOLIOS: 
VÍA DE ENTRADA: 
NOMBRE DE LA QUEJOSA: 
NOMBRE DEL AGRAVIADO: 
NÚMERO DE AGRAVIADOS: 
NACIONALIDAD DEL AGRAVIADO: 
DOMICILIO: 

PAÍS DONDE SE COMETIERON LOS 
HECHOS VIOLATORIOS: 
ENTIDAD FEDERATIVA: 
MUNICIPIO O DELEGACIÓN: 
LOCALIDAD: 

21 de octubre de 2014 20:00 horas 
22 de octubre de 2014 1 O: 15 horas 
22 de octubre de 2014 12:00 horas 
109101, 109105 y109657 
Correo electrónico 

 
 

1 

México 
Tlaxcala 
Tlaxco 
Mazaquiáhuac 

AUTORIDAD PRESUNTAMENTE 
RESPONSABLE: Secretaría de la Defensa Nacional (23/a. 

Zona Militar, Panotla, Tlaxcala) 
DERECHO HUMANO VULNERADO 
POR AUTORIDAD: V. Derecho a la integridad y seguridad 

personal. 
HECHO VIOLATORIO Y/O ASUNTOS DE 
NO COMPETENCIA POR AUTORIDAD: V.a.2) Trato cruel, inhumano o degradante 

MATERIA: Administrativa-penal 
ASUNTO: FEDERAL (X) ESTATAL ( ) MUNICIPAL ( ) 

AL ANALIZAR LA QUEJA SE DETECTÓ QUE FUE PRESENTADA: 
POR EL PROPIO QUEJOSO (X) 
POR UN TERCERO ( ) 
POR UNA ONG ( ) 
CON ASISTENCIA DE PERSONAL DE LA CNDH ( ) 
A TRAVÉS DE UN ORGANISMO ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS ( ) 

LA QUEJA PLANTEADA PERTENECE AL PROGRAMA ESPECIAL: 
AGRAVIOS A PERIODISTAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO 
DEFEN. CIVILES DE D.H. ( ) BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA 

( ) 
( ) 
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FOLIOS 109101, 109105 y 109657 

COMIS!ON NACIONAL DE lOS 
DERECHOS HUMANOS 

l\lEXJCü 
XV ANOS DE AUTONOMIA CONSTITUCIONAL 

ASUNTOS DE LA MUJER, LA 
NIÑEZ Y LA FAMILIA ( ) 
ASUNTOS INDÍGENAS ( ) 
ASUNTOS RELACIONADOS 
CON VIH/SIDA ( ) 
ATENCIÓN A MIGRANTES ( ) 

TRASLADO PENITENCIARIO Y PENA DE 
MUERTE 
GENERAL DE QUEJAS 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
PRESUNTOS DESAPARECIDOS 
SISTEMA PENITENCIAR! O Y CENTROS DE 
INTERNAMIENTO 

LA QUEJA TRASCIENDE A LA OPINIÓN PÚBLICA 
(EN CASO AFIRMATIVO INCLUYE EVIDENCÍAS) SI ( ) 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

( ) 

NO(X) 

LA QUEJA ES CONSIDERADA VIOLACIÓN GRAVE DE DERECHOS HUMANOS ( ) 

HECHOS: La quejosa manifiesta que el 8 de octubre de 2014, su hermano  
, quien es elemento de la Policía Municipal de Iguala, Guerrero, se encontraba en 

su día de descanso cuando fue notificado por su superior jerárquico que debía regresar a 
su lugar de trabajo debido a que tomaría un curso en Mazaquiáhuac, Tlaxco, Tlaxcala 
con personal de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), por lo cual regresó y se 
fue a tomar el curso, pero las noches siguientes le estuvo enviando mensajes de texto 
indicándole que él y sus compañeros estaban siendo tratados de manera muy dura y que 
estaban siendo golpeados por los militares, por lo que solicita la intervención de este 
Organismo Nacional para que se investiguen los hechos. 

NOTA: Debido a que la queja fue presentada vía correo electrónico, el licenciado Miguel 
Soria Gómez, Visitador Adjunto encargado del asunto, envió a la quejosa  

 , por la misma vía el 22 de octubre de 2014, a la dirección 
 el requerimiento para hacerle saber que de conformidad con el 

artículo 81 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
deberá ratificar su escrito de queja dentro de los tres días siguientes, contados a partir de 
que reciba la comunicación, apercibido en términos del artículo 82 del ordenamiento 
jurídico mencionado, de que en caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada su 
queja y se remitirá al archivo de control, indicándole que dicha ratificación deberá 
realizarla por escrito firmado, el cual deberá ser presentado ante nuestras oficinas o 
enviarse por correo electrónico. Asimismo, se le solicitó informar en qué consisten 
específicamente los hechos materia de su queja, nombre de testigos y cualquier otra 
documentación o información que pueda facilitar. 

CALIFICACIÓN: 
A) PRESUNTA VIOLACIÓN ( ) 
B) PENDIENTE DE CALIFICACIÓN ( X) 
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FOLIOS 109101, 109105 y 109657 
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COMJSION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
i\11•:X!CU 

XV AÑOS DE AUTONOMiA CONSTITUCIONAL 

C) REMISIÓN 
D) ORIENTACIÓN DIRECTA 
E) NO COMPETENCIA 
F) ARCHIVO DE CONTROL 

EL AGRAVIADO ES: 

( ) REMISIÓN A: 
( ) ORIENTACIÓN A: 
( ) NO COMPETENCIA POR: 
( ) 

1.- ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY ( ) 
2.- ADULTO MAYOR DE 60 AÑOS ( ) 
3.- DEFENSOR CIVIL DE LOS DERECHOS HUMANOS ( ) 
4.- GRUPO DE PERSONAS ( ) 
5.-HOMBRE (X) 
6.- INDÍGENA ( ) 
7.- INTERNO ( ) 
8.- MENOR DE EDAD NIÑA ( ) NIÑO ( ) 
9.- MIGRANTE ( ) 
10.- MUJER ( ) 
11.- PERIODISTA ( ) 
12.-PERSONA CON DISCAPACIDAD ( ) 
MOTORA ( ) AUDITIVA ( ) VISUAL ( ) INTELECTUAL ( ) PSICOSOCIAL ( ) 

13.- PERSONA CON VIH/SIDA ( ) 
14.- SERVIDOR PÚBLICO FEDERAL ( ) ESTATAL ( ) MUNICIPAL (X) 

SEÑALAR SI EL AGRAVIADO ES: 
VÍCTIMA U OFENDl�

/
E UN DELITO ( X) PRESUNTO RESPONSABLE 

�( 
LIC. MIGUEL SORIA GÓMEZ 
VISITADOR ADJUNTO 

LIC. RODOLFO RUEDA MARTINE 
DIRECTOR DE ÁREA DOS 

( ) 
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COMISION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
!1,,!EXICO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 
CONSTANCIA DE HECHOS 

CNDH/2/2014/7326/Q 

"2014, Año de Octavio Paz" 

XV AÑOS D&a AUIONOMIA CONSTITUCIONAL 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:30 horas del 19 de noviembre 
de 2014, yo, licenciado Miguel Soria Gómez, en mi carácter de Visitador Adjunto de 
la Segunda Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con la fe pública que me confieren los artículos 16 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
junio de 1992; 105 y 111 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
se p ti e m b re d e 2 O O 3, -------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- C: E R TI F I C: O:------------------------------------------

Que el día y hora antes señalados, bajé al sexto piso a la Coordinación de 
Procedimientos Internos (CPI), con el objeto de preguntar si existe alguna promoción 
pendiente relacionada con el expediente señalado al rubro, atendiéndome el señor 

 quien después de revisar su terminal de 
computadora para revisar en el sistema, me informó que no existe escrito de 
aportación de quejoso alguno, para lo cual imprimió la cédula del expediente 
actualizada al día de hoy para hacer constar que no existe promoción alguna 
presentada; también procedí a revisar mi correo electrónico con el fin de verificar si 
existe alguna correspondencia en la que se proporcionen los datos solicitados al 
quejoso, advirtiendo que no existe ningún correo. Sin tener nada más que agregar, 
se cierra la presente para los efectos a que haya lugar.-,--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ Doy fe. 

Vo. Bo. 
EL VISITADOR ADJUNTO EL DIRECTOR DE ÁREA DOS 

LIC. MIGUEL SORIA GÓMEZ LIC. RODOLFO RUEDA MARTÍNEZ 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.





t!, w 
Gmwó,i Nacic:nal de les 

Derechos Ht.ri>Arús 
M=>:!r;c;, 

SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 

CONSTANCIA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE 

CARACTERISTICAS DEL PROBLEMA PRUEBA 
JURÍDICO 

LINEAMIENTOS VERIFICADOS 
Se encuentra integrado el comunicado de admisión de la instancia 
Al recibir un folio, el Visitador Adjunto encargado entabló 
comunicación inmediata con el quejoso y existe acta circunstanciada 
que avale dicha comunicación 
Todas las actas circunstanciadas se encuentran firmadas e 
integradas (incluyendo recibo de folio de queja para trámite y cédula 
de calificación\ 
En caso de existir opiniones médicas, estas fueron revisadas y se 
encuentran firmadas 
El expediente se encuentra total y correctamente foliado 
Se encuentran integradas todas las respuestas de las autoridades a 
las aue se solicitó información 
La información remitida por la autoridad y clasificada como 
reservada o confidencial, se encuentra colocada en un sobre cerrado 
v se elaboró oara ello el acta circunstanciada corresoondiente 
Se encuentra anexada el acta circunstanciada mediante la cual se le 
da vista al quejoso con la (s) respuesta (s) de la (s) autoridad (es) 
involucrada Ís\ 
En caso de orientación al quejoso de acudir a un proceso 
jurisdiccional donde exista un término fatal, se le dio a conocer 
inmediatamente dicha situación al quejoso mediante comunicación 
telefónica v existe el acta circunstanciada correspondiente 
En caso de no haber podido darle vista al quejoso, se encuentran 
integradas al menos dos actas circunstanciadas que acrediten los 
intentos de su localización 
En caso de haber mandado vista por escrito, se encuentra integrada 
la minuta respectiva, así como su acuse, o en su caso, el acta de 
qestión con aueioso nara confirmar su recención v desahoao 
En el proyecto de conclusión, se encuentran consideradas todos los 
escritos de aueia v aoortación de aueiosos y/o awaviados 
Se verificaron los nombres completos y correctos de quejosos y 
aaraviados 
Se consideraron todos y cada uno de los hechos expuestos por los 
aueiosos v/o anraviados involucrados 
Se verificaron los datos de localización proporcionados por el 
aueioso oara la notificación del oficio de vista v conclusión 
En el proyecto de conclusión se verificó el número de copias para 
conocimiento de la ((s) autoridad (es) involucrada (s) y, en su caso, 
de la Comisión Estatal 
Se encuentra (n) integrado (s) el (los) expedientillo (s) de vista 

Observaciones 

Director de área responsable 

Visitador Adjunto responsable 

INTERPRETACION AMBAS 
JURÍDICA 

D.A. V.A. 
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SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 

HECHO VIOLATORIO 

' 

lv,1t <:,,,, ( // , 

Director de área responsable 

Visitador Adjunto responsable 

¿SE COMPROBO? EVIDENCIA QUE 
(si, no, porqué) JUSTIFIQUE SU 

"' 

COMPROBACIÓN 
(ESPECÍFICAR FOJA DEL 

! EXPEDIENTE) 
-<"')f ,f1/1/c/(t ,<.i, / 
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� , DIRECCION DE ,AREA DOS 'fi> , 
Comisión Nacional de los 

CEDULA DE MODIFICACION DE CALIFIC�!Ol'l!!�"«��:t�= 
D h H 

liílll&JAS Ol 
erec os umanos 

MEXICO 

FECHA Y HORA DE MODIFICACIÓN: 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
VÍA DE ENTRADA: 
NOMBRE DE LA QUEJOSA: 
NOMBRE DEL AGRAVIADO: 
NÚMERO DE AGRAVIADOS: 
NACIONALIDAD DEL AGRAVIADO: 
DOMICILIO: 

PAÍS DONDE SE COMETIERON LOS 
HECHOS VIOLATORIOS: 
ENTIDAD FEDERATIVA: 
MUNICIPIO O DELEGACIÓN: 
LOCALIDAD: 
AUTORIDAD PRESUNTAMENTE 
RESPONSABLE: 

DERECHO HUMANO VULNERADO 
POR AUTORIDAD: 
HECHO VIOLATORIO Y/O ASUNTOS DE 
NO COMPETENCIA POR AUTORIDAD: 

MATERIA: 

ASUNTO: FEDERAL (X) 

13 de enero de 2015 
CNDH/2/2014/7326/Q 
Correo electrónico 

10:00 horas 

México 
Tlaxcala 
Tlaxco 
Mazaquiáhuac 

Secretaría de la Defensa Nacional (23/a. 
Zona Militar, Panotla, Tlaxcala) 

No se acreditó. 

No se acreditó. 

Administrativa-penal 

ESTATAL( ) MUNICIPAL ( ) 

AL ANALIZAR LA QUEJA SE DETECTÓ QUE FUE PRESENTADA: 
POR EL PROPIO QUEJOSO ( X ) 
POR UN TERCERO ( ) 
POR UNA ONG ( ) 
CON ASISTENCIA DE PERSONAL DE LA CNDH ( ) 
A TRAVÉS DE UN ORGANISMO ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS ( ) 

) 
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Sin embargo, se le orienta para que, de contar con elementos probatorios que 
acrediten su dicho, presente denuncia de hechos ante el agente del Ministerio Público 
de la Federación en el Estado de Tlaxcala, a fin de que inicie la averiguación previa 
que corresponda y se determine lo procedente, al ser la autoridad competente para la 
investigación de los delitos del orden civil; de igual manera, formule denuncia ante el 
representante social Militar en la misma entidad federativa, a fin de que inicie la 
averiguación previa que corresponda por las conductas ilícitas contrarias a la disciplina 
militar que se pudieran haber cometido, y se determine lo que en derecho proceda, de 
conformidad con los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 36, 37, 38 y 78 del Código de Justicia Militar. No obstante lo 
anterior, la Secretaría de la Defensa Nacional informó que el Órgano Interno de Control 
en la SEDENA, inició el 28 de noviembre de 2014, el Procedimiento Administrativo de 
Investigación número ., con motivo de los hechos narrados en su 
queja, por lo que se le sugiere este pendiente del procedimiento administrativo que se 
inició, a fin de que, ofrezca las evidencias con que cuente, para que en su oportunidad 
se emita la resolución que en derecho corresponda. Para el caso de que requiera 
asesoría jurídica y representación legal gratuitas, se le sugiere acuda a la Delegación 
del Instituto Federal de Defensoría Pública en Cuernavaca, Morelos. 

CALIFICACIÓN: 
A) PRESUNTA VIOLACIÓN 
B) PENDIENTE DE CALIFICACIÓN 
C) REMISIÓN 
D) ORIENTACIÓN DIRECTA 
E) NO COMPETENCIA 
F) ARCHIVO DE CONTROL 

EL AGRAVIADO ES: 

( ) 
(X) 
( ) REMISIÓN A: 
( ) ORIENTACIÓN A: 
( ) NO COMPETENCIA POR: 
( ) 

1.- ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY 
2.- ADULTO MAYOR DE 60 AÑOS 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

3.- DEFENSOR CIVIL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
4.- GRUPO DE PERSONAS 
5.- HOMBRE 
6.- INDÍGENA 
?.- INTERNO 
8.- MENOR DE EDAD 
9.- MIGRANTE 
10.- MUJER 
11.- PERIODISTA 
12.- PERSONA CON DISCAPACIDAD 

NIÑA ( ) 

(X) 
( ) 
( ) 

NIÑO ( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



(f e� '1 

1 1 
� IF 

'"'-

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 

MEXICO 

- 4 -

CNDH/2/2014/7326/Q 

12.- PERSONA CON DISCAPACIDAD ( ) 
MOTORA ( ) AUDITIVA ( ) VISUAL ( ) INTELECTUAL ( ) PSICOSOCIAL ( ) 

13.- PERSONA CON VIH/SIDA ( ) 

llllflll')9 

14.- SERVIDOR PÚBLICO FEDERAL ( ) ESTATAL ( ) MUNICIPAL (X) 

SEÑALAR SI El AGRAVIADO ES: 
VÍCTIMA U OFENDIDO DE UN DELITO (X) PRESUNTO RESPONSABLE ( ) 

LIC. MIGUEL SORIA GÓMEZ 
VISITADOR ADJUNTO 

) 
LIC. RODOLFO RUEDA MARTINEZ 
DIRECTOR DE ÁREA DOS 

lij(c;:tt:t-i::;t:[ CEREZO VÉl 
CTOR GENERAL 
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En consecuencia, toda vez que no dio respuesta al requerimiento precisado con 
antelación, procede concluir el presente expediente al evidenciarse falta de interés 
de su parte en la continuación del procedimiento, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 125, fracción VI del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Sin embargo, se le orienta para que, de contar con elementos probatorios que 
acrediten su dicho, presente denuncia de hechos ante el agente del Ministerio 
Público de la Federación en el Estado de Tlaxcala, a fin de que inicie la averiguación 
previa que corresponda y se determine lo procedente, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, corresponde a éste la investigación y persecución de los delitos del 
orden civil. 

De igual manera, puede presentar denuncia ante el agente del Ministerio Público 1.. 
Militar de la 23/a. Zona Militar (Panotla, Tlaxcala), con oficina en autopista Tlaxcala-
San Martín, kilómetro 3.5, C.P. 90140, Panotla, Tlaxcala, a fin de que inicie la 
averiguación previa que corresponda por las conductas ilícitas contrarias a la 
disciplina militar que se pudieran haber cometido, y se determine lo que en derecho 
proceda, de conformidad con los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 36, 37, 38 y 78 del Código de Justicia Militar. 

No obstante lo anterior, mediante oficio DH-1-14057, de 8 de diciembre de 2014, 
firmado por el Jefe de la Sección Técnica de la Dirección General de Derechos 
Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), se informó que el 
Órgano Interno de Control en la SEDENA, inició el 28 de noviembre de 2014, el 
Procedimiento Administrativo de Investigación número  con 
motivo de los hechos narrados en su queja, por lo que se le sugiere este pendiente 
del procedimiento administrativo que se inició, a fin de que, ofrezca las evidencias 
con que cuente, para que en su oportunidad se emita la resolución que en derecho 
corresponda; con oficinas ubicadas en boulevard Manuel Ávila Camacho sin número, 
esquina con avenida Industria Militar, cuarto piso, ala norte, colonia Lomas de Sotelo, 
delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11640, México, D. F., teléfonos (01 55) 21228800, 
ext. 3118, 3518 y 5173, 53875174 y 53875177. 

Para el caso de que requiera asesoría jurídica y representación legal gratuitas, se le 
sugiere acuda a la Delegación del Instituto Federal de Defensoría Pública en 

\ 

Cuerna vaca, con domicilio en boulevard del Lago No. 103, edificio B planta baja, 

A 
colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, Cuernavaca, 
Morelos, teléfono 01 800 202 24 59 y 01 (777) 101 86 07. 
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Finalmente, esta Comisión Nacional queda a sus órdenes para brindarle la atención 
que merece de requerirlo en lo futuro. 

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi distinguida consideración. 

ENTAMENTE 

R. JOSÉ FÉLIX CEREZO VÉLEZ 
DIRECTOR GENERAL 

C.c.p. Dr. Enrique Guadarrama López.- gundo Visitador General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Huma. s.- Presente. 
Expediente. 
Minutario. 

\ 
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El de 2015 (dos mil quince), visto el expediente de queja 
al rubro citado, el doctor Enrique Guadarrama López, Segundo Visitador General de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, -----------------------------------------------
-------------------------------------------------- A C () R Dél:-------------------------------------------

Téngase. por �� el presente expediente, toda vez que mediante oficio .. d '- , se comunica a la quejosa , que 
del estudio de las constancias que integran el expediente al rubro citado, se advierte 
que el 28 de octubre de 2014, personal de esta Comisión Nacional, le hizo el 
requerimiento, vía telefónica, para solicitarle, de conformidad con los artículos 27 de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 80, 81 y 82 de su 
Reglamento Interno, la ratificación de su escrito de queja dentro de los tres días 
siguientes al requerimiento hecho, dada la naturaleza de este medio de 
comunicación, solicitándole además informar en qué consisten específicamente los 
hechos materia de su queja, nombre de testigos y cualquier otra documentación o 
información que pueda facilitar, a fin de poder determinar el trámite que se daría a su 
queja, sin recibir respuesta alguna de su parte, no obstante haber transcurrido en 
exceso el plazo otorgado para tal efecto, lo cual consta en el acta circunstanciada 
respectiva. En consecuencia, procede concluir el presente expediente al 
evidenciarse falta de interés del quejoso en la continuación del procedimiento, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 125, fracción VI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Sin embargo, se le 
orienta para que, de contar con elementos probatorios que acrediten su dicho, 
presente denuncia de hechos ante el agente del Ministerio Público de la Federación 
en el Estado de Tlaxcala, a fin de que inicie la averiguación previa que corresponda 
y se determine lo procedente, al ser la autoridad competente para la investigación de 
los delitos del orden civil; de igual manera, formule denuncia ante el representante 
social Militar en la misma entidad federativa, a fin de que inicie la averiguación previa 
que corresponda por las conductas ilícitas contrarias a la disciplina militar que se 
pudieran haber cometido, y se determine lo que en derecho proceda, de 
conformidad con los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asi como 36, 37, 38 y 78 del Código de Justicia Militar. No 
obstante lo anterior, la Secretaría de la Defensa Nacional informó que el Órgano 
Interno de Control en la SEDENA, inició el 28 de noviembre de 2014, el 
Procedimiento Administrativo de Investigación número ., con 
motivo de los hechos narrados en su queja, por lo que se le sugiere este pendiente 
del procedimiento administrativo que se inició, a fin de que, ofrezca las evidencias 
con que cuente, para que en su oportunidad se emita la resolución que en derecho 
corresponda. Para el caso de que requiera asesoría jurídica y representación legal 
gratuitas, se le sugiere acuda a la Delegación del Instituto Federal de Defensoría 
Pública en Cuernavaca, Morelos; en razón de lo anterior, con fundamento en el 
artículo 67, fracción XIII, del Reglamento Interno de esta Institución, se autoriza al 
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Director General de la Segunda Vis· aduría Ge eral de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a suscribir el oficio d notificación correspondiente. En 
consecuencia, túrnese el expedí te al archi 'F para su guarda y custodia como 
as u n to con c I u id o . ----------··----------- ----------·· -------------------------------------------------------
--------------------------------------------- ---------4 ------------------------------- C ll 1111 F' L. AS E. 

DR. ENRIQUE GUADAR AIIIIA L.ÓF'EZ 
SEGUNDO VISITADOR ENERAL. 
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EL ANEXO CONSTA DE 1 FOJAS 
(SIN CONTARLA CARATULA) 

SEGUNDA VISITADURIA GENERAL 
COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS 

CNDHI 2 I 2014 I 7326 I Q 
(Añ�) . ::::;:;;(Nún;:) .� 

CONCLUIDO: SÍ ( X ) NO ( 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE EVALUACIÓN DE 
RESPUESTA DE AUTORIDAD 

En la ciudad de México, Distrito Federal; a los _25_ días del mes de _febrero_ del año _2016_, yo, Lic. Miguel 
Soria Gómez_ en mi carácter de Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, con la fé pública que me confiere el artículo 16 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de junio de mil novecientos noventa 
y dos -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O --------------------------------------------------------

Que después de haber evaluado la documentación de la autoridad  Secretaría de la Defensa Nacional  
enviada con oficio DH-1-991 , folio 6067/2016 del día 22 de enero del año 2016 en 
respuesta a la solicitud de información formurada por este OrganismoNacional mediante oficio _ V2/ - del= de 
__ del año  , hago constar lo siguiente: 

A) Dicha documental NO constituye una respuesta a nuestra solicitud, por lo que mucho agradeceré se considere 
PENDIENTE de contestación en la integración correspondiente, para que transcurrido el tiempo establecido se envíe 
el recordatorio. 

B) Dicha documental NO ADJUNTA LOS ANEXOS que señala y han transcurrido ocho días después de su 
recepción, por lo que mucho agradeceré se considere PENDIENTE de contestación en la integración correspondiente 
para que se envíe el recordatorio. 

C) Dicha documental SÍ constituye una respuesta a la solicitud enviada y por ello debe dejar de ser considerada como 
pendiente en la integración correspondiente. 

X D) Dicha documentación está relacionada con un EXPEDIBNTE CONCLUIDO, por lo que autorizo se remita al 
archivo. 

E) OTROS {precisar la gestión realizada y/o la causa de conclusión que se propone): 

Lic. Miguel Soria Gómez 
Visitador Adjunto 

Lic. Rodolfo R a Martínez 
Vo.Bo. Director (a) de Área Dos 

- � 
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